
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.215-SRH-2023 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 de 
la Constitución de la República; 11. 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública; y, 48 de la Ley del Servicio Diplomático y Consular de 
Honduras. 

ACUERDA 

ÜNICO: Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo No.083-SRH-2023 de fecha siete (07) de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), a favor de la servidora pública Tesla Rebeca 
Flores Abadie. 

COMUNÍQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintisiete (27) 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

Encargado de la Secretaría General. 



SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERI ORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Tegucigalpa M.D.C.. 28 de ribr·il de 2023 

Ser·vidora pública 
Tesla Rebeca Flores Abadie. 

Presente 

Para su conocimiento y demás fines transcribo y notifico a Usted. el Acuerdo que 
literal mente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.215-SRH-2023. En uso de sus ritr ibuciones y en aplicación de los 
articulos 235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la Republica: 11. 12. 28. 29. 
116. 118. 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pliblica: y. 48 de la Ley del 
Servicio Diplomático y Consular· de Ho11dur·as. ACUERDA ÚNICO: Dejar sin valor ni 
efecto el Acuer·do No.083-SRH-2023 de fecha siete (07: de marzo del ar1o dos rnil 
veintitres (2023J. a favor de la servidora públ ica Tesla Rebeca Flores Abad ie 
COMUNÍQU ESE. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. lvlunicipro del D1sti·ito Central. a 
os veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). EDUARDO 
ENRIQUE REINA GARCÍA Secretar·iode Estado EM ILSON DAN lf::L OURÓN CRUZ 
Enc;irgado de la Secretar ía General. 
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Atenramente. 
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Encargado de la Secretaría General. 
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